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La Resolución Ejecutiva Reg onal NO 000143-2022/GO .REG.TUMBES-GR, de fecha 09 de mayo del
2022, Solicitud de Registro 002274307, de fecha 3 de marzo del 2025, Informe NO 110-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORH-UECP-KTGR, de fec a 08 de mayo del 2025, Informe NO 478-
2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-OhRl-l-UR,de fecha 14 de mayo del 2025, Informe N0527-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 10 de junio ei 2025;y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con I dispuesto por el artículo 1910 de la Constitución Politica del Estado,
modificado por el artículo único e la Ley N027680, Ley d Reforma Constitucional, establece que "Los
gobiernos regionales tienen auton míapolítica, económica ya ministrativa en los asuntos de su competencia.
(...)". Por su parte el artículo 19 0 establece que: Los gobi rnos regionales promueven el desarrollo y la

economíaregional, fomentan las inversiones, actividades y servicios públicos de su responsabilidad, en
armoníacon las políticas y planes nacionales y locales de de arrollo ( )

Que, la Ley de Bases de la escentralización - Ley N.0 27783, se crean los Gobiernos Regionales, en
cada uno de los departamentos d I país,como personas jurídicas de Derecho público con autonomía política
económica y administrativa en as ntos de su competencia, c nstituyendo para su-adminjsgracióneconómica
y financiera un pliego presupuesta .

Que, el artículo 1170 del Text ÚnicoOrdenado de la Ley N027444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, aprobado mediante Decr to Supremo N0004-2019-J S, regula el derecho de petición administrativa
en favor de los administrados, co orme loestablece el nume al 117•.1 "Cualquier administrado, individual
o colectivamente, puede promo er por escrito el inicio d
y cualesquiera de las entidades ejerciendo el derecho d
20) de la Constitución Política el Estado". Asimismo, el
implica la obligación de dar al i teresado una respuesta

Que, el Principio de Legali ad, previsto en el Texto
Procedimiento Administrativo Ge eral, aprobado mediante
"Las autoridades administrativas d ben actuar con respeto a I
facultades que le estén atribuidas de acuerdo con los fines

Que, mediante Resolución E ecutiva Regional N000014

ayo del 2022, se resuelve en su Artículo Primero, CESAR,
Servidora Nombrada GLADYS B RTHA LIP DE PEREZ, e
con Nivel Remunerativo de 1:-3, on Nivel Adquirido de F-5

un procedimiento administrativo ante todas
petición reconocido eri el Artículo 20 inciso
umeral 117-3 establece que: "Este derecho
or escrito dentro del plazo legal".

nico Ordenado de la Ley N027444, Ley del
ecreto Supremo N0004-2019-JUS, establece:
Constitución, la Ley y al derecho, dentro de las

ara los que les fueron conferidas".

-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 09 de
efinitivamente de la Carrera Administrativa a la
el cargo de Director de Programa Sectorial 'III
de la Dirección Regional de la Producción de

Tumbes del Gobierno Regional de Tumbes, con fecha de ingr so 24 de julio del año1989, por causal de CESE
DEFINITIVO POR LÍMITEDE ED D SETENTA (70) AÑOS, efectividad 12 de abril de 2022
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Que, mediante Solicitud de Registro NO 2274307, de echa 31 de marzo del 2025, la Ex Servidora
Nombrada doña GLADYS BERT ALIP DE PEREZ, la sede del Gobierno Regional Tumbes, ei
recalculo y nueva liquidación des compensación por tiemp de servicios - CTS, en aplicación del inciso c)
del artículo 54 del Decreto Legisla ivo N0276, modificado pcr a Ley N032199.

Que, mediante Informe NOII -2025/GOB.REG.TUMBE -GGR-ORH-UECP-KTGR, de fecha 08 de mayo
del 2025, emitido por el Asistente Técnico de la Unidad de E calafón y Control de Personal de la Oficina de
Recursos Humanos, informa sobr 10solicitado por doña BERTHA LIP DE PEREZ en ei sentido de
que la recurrente fue cesada del cargo Director de Progra a Sectorial III, de la Dirección Regional de la
Producción de Tumbes del Gobier o Regional Tumbes media te la Resolución Ejecutiva Regional NO 000143-
2022/GOB.REG.TUMBES-GR, co fecha 09 de mayo del 20 2, debido a la causal de líniitede edad;y que el
tiempo de servicio del ex servido al momento del cese esd 47 años, 6 meses y 13 días, en.tal sentido la
jefatura de la Unidad de Remuner ciones deberá establecers corresponde 10 solicitado por la mencionada ex
servidora.

Que, mediante Informe NO 4 8-2025/GOB.REG.TUMBE -ORA-ORI-I-UR, de fecha 14 de mayo del 2025,
el Jefe de la Unidad de Remuner ciones iñforma a la Jefa d la Oficina de Recursos Humanos del Gobierno
-Regional Tumbes sobre el recálc 10 de CTS en aplicación e la Ley N032199, donde se ha realizado una
enumeración de 10 resuelto la esolución Ejecutiva Regional NO 000143-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de
fecha 09 de mayo del 2022, que torga al administrado, el pÀgopor concepto de Compensación por Tiempo
de SetNicio, dispuesto por la Ley 031585, LEY QUE INCORPORAEL INCENTIVO CAFAEAL CÁLCULODE
LA COMPENSACIÓN POR TEMPO DE SERVICIO CTS) DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO
COMPRENDIDO EN EL DE RETO LEGISLATIVO 2 6, LEY DE BASES DE LA CARRERA
ADMINISTRATIVA Y DE REMUN RACIÓN DEL SECTOR P BLICO, que en su Artículo 20, modifica ei literal
c) del artículo 54 del Decreto Legi lativo 276, Ley de Bases d la Carrera Administrativa y de Remuneraciones
del sector Público.

Que, con fecha 17 de dici mbre del 2024 se public la Ley N032199 - LEY QUE MODIFICA EL

DECRETO LEGISLATIVO 276 LEY DE BASES DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA Y DE
REMUNERACIONES DEL SEC PR PÚBLICO, A FIN DE ESTABLECER NUEVOS RANGOS PARA LA
LICENCIA GOCE DE HABEk, EL PERIODO DE CESE EL CÁLCULODELA COMPENSACIÓNPOR
TIEMPO DE SERVICIOS, que en su Artículo único modifica os artículos 24, 35 y 54 del Decreto Legislativo
276, Ley de Bases de la Carrera dministrativa y de Remun raciones del Sector Público;indicando: Artículo
540.- Son beneficios de los funcio arios y servidores público : (...)

c) Compensación por Tiempo de Servicios: Se ot rga arpersonal una Compensación por Tiempo
de Sewicios (CTS , al momento del cese pore importe de cien por (100%) de su remuneración
total o íntegra, po cada añocompleto o fra ción mayor de seis meses contados desde su
ingreso hasta su f cha de cese.

En caso de cese y posterior reingreso, la cantidad pagada surte efecto cancelatorio del tiempo

alle La Marina 2
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el cálculo de la Compensación por Tiempo
de Servicios la re uneración principal equ vale al cien por ciento (100%) del promedio
mensual del mon o resultante del importe el Monto Único Consolidado (MUC), másel
cien por ciento (1 0%) de la EscalaBase el ncentivo Único- CAFAE, establecido por el
Ministerio de Eco omíay Finanzas, y paga o en cada mes durante los últimos treinta y

seis (36) meses d servicio efectivamente p estado.

En el caso del pers nal de los gobiernos local s, en su remuneración total o íntegra, referidas

en el párrafo prim ro de este literal, solo se consideran todos los conceptos que perciban
permanentemente asta el mes de su cese.

En base a 10 opinad , indicado en el consideran

y la diferencia, según10 siguiente:

COMPENSACIONP SERVICIOS

o precedente, se establece el nuevo cálculo

Cesante:
Nivel Remunerativo:
Grupo Ocupacional;
Fecha de Cese:

Tiempo de Servicio:

Gru ocupacional

Funcionario
Profesional

Técnico
Auxiliar

Calle La Marina 200 — Tumbes

GLAD S BERTHA LIP DE PEREZ

Funci nario
dc abril de 20221

47 años 06 eses 13 días

O DE LA ESCALA BASE DELINCE TIVO UNICO - CAFAE
019

1.200.00
1/100.00

50.00

50.00

2020
1210.00
1,110.00

1,070.oo
1/070.00

2021
12360,00

1,230.00

1,170.oo
1/150.00

2022-2023-2024

1,560.oo
1,430.OO

1.370.00

1,350.oo

Telefax (072) 52 - 4464



GOBIERNO REGIONA
"AÑO DE LA RECUPE

RESOLUCIÓN
NO 00026

de Mes

2

3,

5

9

11

15.

17

18

19

21

22

23

24

2.5

26
27

28
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31
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co

c;
Q-

03

Mes-AKo

kil-zg

Oct-19

Dic-19

Ene<20
Feb-20
Mar-2L1

JLtn-20

L"Jic-'2Q

Feb„21

Mar-Z1

4111-2!
-21

Set-2•l

Oct-2t
Nov-2•a

Oic-21

Fne-22

FEb„22

MUC
7 S7.d19

757,49

757.49

757.49

757.43

757,49

757.49

757.49

757

757.49

757-49

757,43

757

757

757

757-09

7E7.ag

757.49

757,49

757.49
57

757.49

757,40

Tumbes,

CAFRE

10200.00
1,300

1,20Ü.0D

1,200.00

2.200.00

i,2t10.no

1/210.00

1210.013

1,210.oo

1210.00
1.210.aa
1.210.00

1,210.DO

1,210.oo

1,360.OO

1,360.00

1.360.00
le360.OO

1,560-00

1,5BO.DO

16 JUL 2025

rotal

1357
1357.4g
1,957

Irg57.a9

2,957-49

1;p67.og

14967

1857.
11967.40

1967./1.9

IS67,4q

2,117.49•

Z!!17'19

2.117.49
2,11 7.49
2,11.7./1q

2,117 B

2,117

20117.43
2.117.z1B
21117.49
2

, 'II 7,49

2,11749
2,317319

2317
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REMUNERACION PRINCI

CALCULO CTS - TIEMPO
REMUNERACION PRINCI

2,054.16

s

202

S/
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2025/GOBn REG. TUMBES-GéRa

16 JUL2025Tumbes,

Mar-22
Abr-22

75 .49

75
I,SGO.OO

TOT L, SUMA MUC + CAFAE =

AL PARA CALCULO DE CTS (TOTAL SUMA MUC + CAFAE / 36)

E SERVICIOS - LEY 32199
AL TIEMPO DE SERVICIOS

OMPENSACION POR TIEMPO DE SE VICIO

s/

2,317.49
2.317.49
73,949.64

2.054.16

90599-68

gún R-E.R. NO 143-
/GOB.REG.TUMBES-

36,007.43

Cálculo con orme a
Ley NO 3 199

S/

98,599.68

REINTEGRO
(según Arto 54, inciso

c, Ley 32199)

62,592.25

41

Que, mediante Informe N0527-2025/GOB.REG.TUMBE -GGR-ORAJ) de fecha 10 de junio del 2025, la

Oficina Regional de Asesoría Juéídica, ha emitido pronunci miento respecto a la Solicitud de Registro NO
02274307, de fecha 31 de mar o del 2025, presentada p r la Ex Servidora Nombrada Doña GLADYS
BERTHA LIP DE PEREZ, sobre econocimiento y Reintegro de Compensación por Tiempo de Servicios, en
aplicación de la Ley N032199, en a que se OPINA:

PRIMERO. Que, e viable el recálculo y reinte rode su compensación portiempo de servicios
(CTS), que está sol citando la administradaG DYS BERTHA LIP DE PEREZ, en aplicación
del párrafo tercero el inciso c) del artículo 54 el Decreto Legislativo N0276, modificado por la

É'

Ley N032199.

orresponde reconocer y o orgar a la administrada GLADYS BERTHA LIPSEGUNDO. - Que,

TEGRO de la Compensa ión por Tiempo de Servicios, en aplicación delDE PEREZ; ei REI
ciso c) del artículo 54 del Decreto Legislativo NO 276, modificado por la Leypárrafo tercero del i

NO 32199, en el mo to que está informando la nidad de Remuneraciones a través del Informe
EG.TUMBES-ORA-ORH-UR, de fecha 14 de mayo del 2025.NO 478-2025/GOB.

TERCERO. seRE OMIENDA, se EMITA TO RESOLUTIVO las formalidades de ley.

tando con la visación de la ficina de Recursos Humanos, Oficina RegionalEstando'a 10 informado y co
Administración y Oficina Regi nal de Asesoría Jurídica, ecretaria General Regional, Gerencia Regional

Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territo ial y Gerencia General Regional del Gobierno
egional Tumbes.

Que, en uso de las atribucio es conferidas al despacho por Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos

alle La Marina 200 — Tumbes Telefax (072) 52 - 4464
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L TUMBES-GGR-GRPPAT-SGI, denominada

utiva Regional NO 000182-2022/GOB. REG.

11

NO 00028152025/GOBa REG.

Regionales; y Directiva NO. 003- 022/GOBlERNO REGION
"DESCONCENTRACIÓN DE FAC LTADES Y ATRIBUCION S DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO
REGIONAL TUMBES", aprobada mediante Resolución Eje
TUMBES-GR, del 21 de junio d 1 2022; modificada por la Resolución Ejecutiva Regional NO 0000468-
2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de 28 de diciembre del 202 , modificada por l? Resolución Ejecutiva NO
000068-2023/GOB.REG. TUMBE -GR, del 13 de enero del 2 23; ei Titular del pliego del Gobierno Regional
Tumbes, faculta a la Gerencia Ge eral Regional emitir Resolu iones;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - R CONOCER, a la Ex se idora Nombrada GLADYS BERTHA LIP DE
PEREZ, un récord de Cuarenta y Siete (47) años, Seis (06) eses y Trece (13) días, de servicios efectivos
prestados, al 11 de abril de 2022.

ARTÍCULO SEGUNDO. -R CONOCER y OTORGAR favor de la Ex Servidora Nombrada GLADYS
BERTHA LIP DE PEREZ el Reintegro de la Compensación or Tiempo de Servicio, en aplicación al primer
párrafo del inciso c) del artículo 54 del Decreto Legislativo NO 76, modificado por la Ley N032199, la suma de
S/.62, 592.25 (SESENTA Y DOS IL QUINIENTOS NOVEN AY DOS CON 25/100 SOLES), segúncálculo
indicado en el Anexo, que forma parte integral de la presen e resolución, en su condición de ex servidora
nombrada bajo el régimen del De reto Legislativo NO 276, L y de Bases de ca Carrera Administrativa y de
Remuneraciones del Sector Públi o del Gobierno Regional Tu bes; por 10 expuesto en la parte considerativa
de presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO. - AU ORIZAR, a la Oficina Regi nal de Administración, para que, a través de la

Gerencia Regional de Planeamie to, Presupuesto, y Acond cionamiento Territorial del Gobierno Regional
Tumbes, se realicen las gestiones orrespondientes para la pr visión y pago oportuno de 10 fijado y reconocido

en el artículo tercero, egreso ques rácon cargo a la Unidad Ej cutora 001 Sede Céntral de Tumbes del Pliego
461 Gobierno Regional Tumbes.

ARTÍCULO CUARTO. NO IFICAR, la presente reso lición a la Ex Servidora Nombrada GLADYS
BERTHA LIP DE PEREZ, Oficin de Recursos Humanos, Unidad de Remuneraciones y, a las Oficinas
Competentes, para las acciones p rtinentes.

REGÍSTR SE, COMUNÍQUESE, CÚ PLASEY ARCHIVESE

GOB

GERENTE

— Tumbes

ACLON ?GIONAL

1 ROJASIRFSCOTT
RALREGI NAL(e)

alle La Marina 200 Telefax (072) 52 - 4464
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COMPENSACION po

ANEXO

TIEMPO DE SERVICIOS.

0.3

Cesante:
Nivel Remunerativo:
Grupo Ocupacional:
Fecha de Cese:
Tiempo de Servicio:

Funcionario
Profesional
Técnico
Auxiliar

M' de Mes
1

2
3

¿1

5

6
7

8

9

11.1

11

13

14

15

l,fl

17

18

19

70
21

22

23

24

27

28

30

31
32

GLADYS

Funcion
11

MO

ERTt-lA LIP DE PEREZ

rio

e abril de 2022
47 años 06 mese

TO DELA ESCALABASE DELINCENTI
2019

1 200.00
1 100.00
50.00

950.00

_av-19
unv19

al-19

ct.-1E)

ov-19

ic-T9

eb-2ü
.-ar-2D

J Iñ-20
uru-zo

20

ov-20
•it:-71J

E e-21
F 1>21

ar-21
br-21
pv-21

J 11-21..

J 121

A„o-21

ct-•22

N v 21
I it-21

F 1?-22
F .b„22

2020
1,210-00
1,110.oo
1,070.oo
1,070.00

MUC
757,49

757.49

757.4-9
757-40
757_.49

757.4g

757.49
757..•19

757.49

757 «19

757_49
737.49
757.49

757.49

757.49

757 .a.g

757.49
757.49
757.d9

757.49

757-49
757.49

757.49

7 57.49
757,49

757.49
757.49
757.49
757.49
757,49
757.419

Tumbes,

13 días

O UNICO CAFAE
2021

1,360.oo
1,230-00
1,170.co
1,150.oo

CAFAE
leaao.aa

1200.00
1.200.00
%20D-OO
1,200-00
2,200.00
í„2C10.ao
1.200.00
1/210.00

1,210.oo
1 ,210.00

1.210.00

Ir210.oa
1,210-ca

1'210.D0

1,210-00

1/210.00

1,210.00

1210,00
1,210.00

Ir3E0.oo
1,360.oo

1,360.ao
1,360.oo

1,36C.oo

1,360.oo

1,36000

1,360 .OÜ

1,350.OD
1,.3GDOD

2.560-00

La Marina 200 — Tumbes

16 JUL2025

2022-2023-2024
1,560-00
1,430.oo
1,370.OO
1,350.00

Total

1,957.49
,057

1,957.49

1,957.49

1*957-49
1 7,49

10967.49
1,367.49

Ir9S7..ag

11967_49

1867..49
1/967.49
1,957.49

2$117.49

2;113.43,

L7.dq
2, 117.03

2,117."
2,117.49

7.49
2.117.49

2,317-49
2:317.49

Telefax (072) 52 - 4464
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Mar-22
Abr-22

757.4
757. a

TOTAL,

Tumbes,

1,560.oo
1,560.oo

UMA MUC + CAFAE

A MUC + CAFAE / 36)

16 JUL 2025

2,317.49
2,317.49
73,949.64

2,054.16REMUNERACION PRINCIPAL P RA CALCULO DE CTS = (TOTAL SU

CALCULO CTS -TIEMPO DE SE VICIOS - LEY N? 32199
REMUNERACION PRINCIPAL TIEMPO DE SERVICIOS

2,054.16 x 48

COM ENSACION POR TIEMPO DF. SERVI 10

Según .E,R. NO 143-
2022/60 -REG.TUMBES-

s/ 98,599.68

36,007.43

Cálculo conforTe a

Ley NO 3219

S/

98.599.68

0441DE

alle La Marina 200 — Tumbes

REINTEGRO
(según Arto 54, inciso

c, Ley 32199)

62,592.25

Telefax (072) 52 - 4464


